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ACTUALMENTE COLEGIADOS

Informe de la Asesoría furídica del Consejo General de10enero2013

1. PODOLOGO COLEGIADO ANTES DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1995 Y
ACTUALMENTE JUBILADO DE OTRA ACTIVIDAD EN LA QUE COTIZABA
EN RÉGIMEN GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL.

¿Puede segu.ir tabajando como podólogo, sin estar dado de alta en el RÉGIMEN DE
AUTONOMOS?

Respuesta: La prestación económica por jubilación del Régimen General de la
Seguridad Social es incompatible para cualquier actividad que obligue a causar alta en
la Seguridad Social, pero en este caso el inicia actividad. sino que la está
ejerciendo sin obligación de causar alta en el RETA, por lo tanto, puede seguir
ejerciendo de podólogo y percibir la jubilación.

2. PODÓLOGO COLEGIADO ANTES DEL IO DE NOVIEMBRE DE 1995, QUE
TRABAJA ACTUALMENTE EN LA SEGURIDAD SOCIAL COMO
ENFERMERO, ETC.

¿Puede trabajar como podólogo sin darse de alta en et RÉGIMEN DE AUTÓNOMOS?

Respuesta: Los colegiados ejercientes antes de esa fecha, de conformidad con la
Disposición Adicional Quince, de la Ley 30/1995, modificada por el Real Decreto
Legislativo 6/2004 que declara vigente la citada Disposición Adicional, pugdg4
continuar ejerciendo la profesión. siendo indiferente el hecho de trabaiar como
enfermero en la Seguridad Social u oho Centro y por tal razón esté de alta en el
Régimen Genera.l de la S.S.

¿Tendría que solicitar autorización de compatibilidad de las 2 actividadesT

Respuesta: No debe solicitar la compatibilidad de actividades. porque únicamente
cotiza en el Régimen General y no hay concurrencia de cotizaciones, además no hay
incompatibilidad en el ejercicio de ambas profesiones.

¿Podría trabajar como podólogo con contrqto de preslación de servicios con un no de
pacienles asignado y un no reducido de horas?

Respuesta: No existe problema v puede trabajar, no obstante, hay que tener en cuenta
que señalar a un podólogo "un número de pacientes y un horario", puede interpretarse
como una relación laboral disfrazada en un contrato de arrendamientos de servicios,
pero si ambas partes están de acuerdo, repetimos: no hay problema.
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PODOLOGO COLEGIADO ANTES DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1995, QUE
TRABAJA ACTUALMENTE EN ALGUNA MUTUALIDAD (ISF'AS, MUFACE,
MUGEJU....) COMO ATS

¿Puede trabajar como podólogo sin darse de alta en et RÉGIMEN DE AUTÓNOMOS?

Respuesta: Si comenzó el ejercicio libre de la podología antes de esa fecha (10 de
noviembre 1995), puede continuar trabajando para mutuas sanitarias en régimen de
arrendamiento de servicios o incluso como personal laboral y en alta en la S.S.,
pudiendo mantener su consulta privada sin causar alta en el RETA.

¿Podría trabajar en una de estas mutualidades como ATS y a su vez en una Residencia
de Mayores de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid (ambos son
organismos oJiciales, uno estatal y otro autonómico?

Respuesta: No habiendo incompatibilidad horaria puede simultanear su trabajo en
ambas instituciones.

PODÓLOGO COLEGIADO ANTES DEL 10 DE NOVTEMBRE DE 199s, QUE
ACTUALMENTE TRABAJA EN CLÍNICA PRIVADA DE PODOLOGÍA, BIEN
POR CUENTA PROPIA O BIEN POR CUENTA AJENA A COMISION, Y VA A
FIRMAR UN CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS ICON UN N"
DE PACIENTES Y HORAS DETERMINADOS) PARA TRABAJAR EN UNA
RESIDENCIA DE MAYORES DE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS
SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

¿Tendría obligación de darse de alta en el REGIMEN DE AUTÓNOMOS para trobajar
en estas Residencias de Mayores?

Respuesta: Con la modalidad de contrato de arrendamiento de servicios trabajando para
otros podólogos, mutuas satitarias, etc. o con consulta propia, al ejercer con
a¡terioridad a la tan citada fecha. no debe causar alta en el RETA (recordemos 1o dicho
en la pregunta 2. tercera respuesta).

NOTAS: Recordemos que quienes ejercían privadamente la profesión, tuvieron un
período comprendido entre el 10 de noviembre de 1995 y el 31 de diciembre de 1999
para incorporarse al RETA de forma voluntaxia.

A partir del 10 de rioviembre, los podólogos que iniciaron el ejercicio de forma privada
de su profesión. deben ser alta el RETA.
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En caso de reinicio de la actividad de los podólogos colegiados con anterioridad al 10
de noviembre de 1995, que abandonaxon la profesión, entendemos que deberiáa causar
alta en el R-ETA.

Mariano Gómez Jara
Colegiado 12252 BCN

San Bernardo, 74 bajo dcha. - 28015 Mad¡id - Tel.: 91 53150 44 - Fax:91 523 31 49
E-mail: cogecop@telefonica.net - www.cgcop.es


